
Vími. 5í) V i e r n e s 12 d e M a r z o d e 50 céntimos número 

r í a anminna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en. la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R I EJN C i A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

d¿ dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
Inspección de Primera E n s e ñ a n z a de 

León.—Circular. , . 

Comisión provincial de i ncau t ac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Administración de Rentas Púb l i ca s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Delegación provincial de Industria 
de León.—Pesas y medidas. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Mua ic lpa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

, l ü m m i a t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Licios de Juzgado. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

Inspección Provincial de Primera 
Enseñanza de Leén 

C I R C U L A R 

^1 l imo, Sr. Rector de la Unive r ' 
sidad de Val ladol id . con techa 9 de 

arzo, me comunica lo que sigue: 

((A propuesta de este Rectorado, la 
Comisión de Cultura y E n s e ñ a n z a 
de la Junta Técnica , ha resuelto que 
las vacaciones de Semana Santa en 
todos los Centros de enseñanza en 
sus distintos grados, comprendan 
desde el día 19 Fiesta de San José al 
30 segundo día de Pascua,, ambos 
inclusive.» 

Lo que pongo en conocimiento 
del personal de Magisterio. 

León, 10 de Marzo de 1937.—El 
Inspector Jefe, Pur i f icación Merino. 
—V.0 B.0: E l Delegado de Ins t rucc ión 
Públ ica , Teófilo García. 

M I O N DE BIBLIOTECAS ESCOUBES 
DS LA PROVINCIA 

Tercera relación de libros apro
bados por la referida Comisión. 

I.0 Catecismo y Li turgia con grá
ficos y ejemplos por el P. Cayetano 
Ramos, de las Escuelas P ías . 

2. ° Catecismo grado tercero. Se
cretariado Catequista, Zaragoza. 

3. ° Historia Sagrada grado terce
ro, Secretariado Catequista, Zara
goza, 

León, 25 de Febrero de 1937 . -E l 
Presidente, Olegario Díaz-Caneja.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Ins t rucc ión 
Púb l i ca , Teófilo Garc ía . 

Eomlsión provincial de incautación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
D. Valent ín González Marcos, vecino 
de Castrillo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Marzo de 1937.-Joaquín 
A l b i . 

o 
• í - o Ó 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
J u l i á n Rodríguez, vecino de Santa 
Catalina, Ayuntamiento de Castril lo, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que'certifico. 

León, 5 de Marzo de 1937.-Joaquín 
A l b i . 



Administración de Rentas Pllicas de la provincia de León 
R E L A C I O N de los expedientes declarados fallidos y que corresponden a los Negociados de Patente de A u t o ^ , 

viles y de Transportes, que se publican en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en cumplimiento de lo que 

dispone el Reglamento del Ramo. * l 

A Y U N T A M I E N T O S I N T E R E S A D O S P E R I O D O Importe Vehículo 

P a t e n t e d e A u t o m ó v i l e s 
L e ó n 
I d e m , . . . 
B o ñ a r . . . . . . 
L a Bañeza . . . 
Idem 
C a b a ñ a s Raras. 
Matallana . . . 
Vi l lafranca 
Lacillo 
Ponferrada 
Idem 
L a Ant igua . . 

V i l l a b l i n o . . . . 
León 

José Mart ínez 
Miguel G u t i é r r e z . . . 
Salvador Sierra . . . . 
José A n t ú n e z . . 
Francisco Vizoso . . . 
Saturnino Sánchez , 
Jesús Arias , 
Manuel Vera 
Ben jamín García . . 
Rafael Sánchez . . . . 
José T e r r ó n . . . . . , 
J e sús Prieto.. 

Honorino Bel t rán . . 
Fernando Mendaza 

Años 1935 y 
Idem 1936 . . 
Idem id . 1,° 

i d . . . 

36. 

Idem 
Idem 
Idem 

id 
id . . . . 

Idem 1934 y 35. 
Idem 1936 . . . . 
Idem 1934 y 35 . 
Idem 1936 . . . . 
Idem 1936 
Idem 1933 2.° 1934 a 

1936 Exped. 70i933. 
Año 1934 con Expd.675 
Años 1934 a 36 

420 00 
5í 98 

321 30 
604 80 
491 40 
680 40 

,852 20 
756 00 
134 00 
642 40 
756 00 

,707 20 
321 30 

,814 40 

L E . 
Id. 
Id. 

664. 
1.523. 
2.013. 

Id. 2.504. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1.717. 
977. 

2.212. 
901. 

2.090. 
8.126. 

L E . 1.914. 

Id. 1.204. 

Id. 751. 

T r a n s p o r t e s 
Vi l l aqu i l ambre . 
L a Bañeza 
Pon fe r r ada . . . . , 
Idem 
Idem , 
Idem . . . . . . . . 

Timoteo A g u a d o . . 
Augusto Lobato . . . 
Federico Rodr íguez 
José Blanco 
Melchor O s o r i o . . . . 
Wenceslao Orejas. . 

Año 1935 
Id. 1936 
Id. 1935 
Id. id . . 
Id. id . . 
Id. i d . . 

25 00 
25 00 
25 00 
25 00 

765 00 
.827 84 

Los Ayuntamientos interesados p r o c e d e r á n a e l iminar en los respectivos Padrones a los contribuyentes que 
figuran en la presente re lac ión, y p r o h i b i r á n bajo su m á s estrecha responsabilidad el ejercicio de la industria 
al que han sido declarados fallidos, mientras no solventen sus descubrimientos con la Hacienda. 

León , 2 de Marzo de 1937.—El Adminis t rador de Rentas, Manuel Osset. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LEON 

P E S A S Y M E D I D A S 
L a c o m p r o b a c i ó n per iód ica de pe

sas, medidas e instrumentos de pe
sar correspondiente al año 1937 en 
los Ayuntamientos del partido de 
León , empeza rá el día y horas que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Mans i l l a de las Muías, 13 de Mar 
zo, a las diez. 

Armun ia , 15 de ídem, a las diez. 
Chozas de Abajo, 16 de ídem, a las 

diez. 
Santovenia de la Valdoncia , 16 de 

Idem, a las catorce. 

Villasabariego, 17 de ídem, a las 
diez. 

Mansi l la Mayor, 17 de ídem, a las 
catorce. 

Gradefes, 18 de ídem, a las diez. 
Vegas del Condado, 20 de ídem, a 

las diez. 
Vi l l a tu r ie l , 22 de idem, a las diez. 
Valdefresno, 22 de idem, a las ca

torce. ; 
Garrafe de Torio , 23 de idem, a las 

diez. j 
Vil laqui lambre , 23 de idem, a las j 

catorce. 
Cuadros, 24 de idem, a las diez. 
Sariegos, 24 de ídem, a las catorce. 
Villadangos, 27 de idem, a las diez. | 

Valverde de la Virgen, 27 de ídem, 
a las catorce. 

Onzonilla,29 de idem,a las catorce. 
Vega de Infanzones, 29 de idem, a 

las catorce, 
Cimanes del Tejar, 30 de idem, a 

las diez. 
Rioseco de Tapia, 30 de ídem, 3 

las catorce. 
Carrocera, 31 de idem, a las diez-
San Andrés del Rabanedo, 1-° ^ 

A b r i l , a las diez. 
L o que se hace púb l ico para co 

nocimiento de las Autoridades y ^ 
éstas a su vez lo hagan saber a ôS 
interesados. 

León, 9 de Marzo de 1937.—E1 Irl' 
geniero Jefe, Antonio Mart ín SantoS' 
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Adminislracián tnimiEipal 
Ayuntamiento de 

Congosto 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria para el p róx imo 
a ñ o de 1938, se liace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, presenten 
en esta Secretería munic ipal las re
laciones de alta y baja en un plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al en que apararezca el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a cuyas reclamaciones 
a c o m p a ñ a r á n los documentos justi-
ficativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda, pues de lo 
contrario no serán admitidas. 

o 
. s .0 O . •, 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario que 
h a b r á de regir en el actual ejercicio 
de 1937, queda expuesto al públ ico 
en esta Secretar ía , por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
den los que se consideren perjudica
dos, presentar las reclamaciones que 
crean justas, a tenor del a r t ícu lo 301 
del Estatuto, ante el l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda. 

Congosto, 8 Marzo de 1937. — E l 
Alcalde, Gabriel González. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Formado por las Comisiones nom
bradas al efecto el repartimiento 
sustitutivo de los arbitrios munic i 
pales sobre carnes y bebidas, girado 
para el presente año , se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, al objeto de que pue
da examinarse y formular, por escri
to, las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con la advertencia de 
que aquellos contribuyentes que no 
formulen r ec l amac ión alguna, se 
cons ide ra rán como concertados y 
exentos de fiscalización, y a los re
clamantes se les exigirán los arbi-
i r ios con sujeción estricta a las or
denanzas, mediante la fiscalización. 

Quintana del Castillo a 4 de Mar
zo de 1937. — E l Alcalde, Bernardo 
Out iér rez . 

IdUninlsIracidn de justicia 
Juzgado de primera inslaucia de 

L a Bañeza 
Don Tomás- del Riego Natal, Juez 

munic ipa l de esta ciudad en fiin-
ciones de primera instancia de la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría de que re
frende se sigue expediente de juris
dicc ión voluntaria por ahora en 
concepto de pobre sobre dec la rac ión 
de ausencia en ignorado paradero 
de D. Silvestre F e r n á n d e z Alvarez, 
vecino que fué de Castrillo de la 
Valduerna, en este partido y que se 
ausen tó de este su ú l t imo domic i l io 
hace varios años dir igiéndose a la 
Repúbl ica Argentina, y habiendo 
transcurrido m á s de tres sin tener 
noticias suyas, a instancia de su es
posa D.a Tomasa Pérez Po l l án . 

Y por medio del presente se l lama 
a expresado D. Silvestre F e r n á n d e z 
Alvarez, y a los que se crean con 
derecho a la admin i s t r ac ión de sus 
bienes, si aquél no se presentare, 
para que acudan ante este Juzgado 
a ejercitar tal derecho dentro del 
plazo de seis meses. 

Dado en L a Bañeza a 25 de Febre
ro de 1937.—Tomás del Riego.—El 
Secretario judic ia l , Juan Mart ín . 

Juzgado municipal 
de Santa Colomba de Curueño 

Don Modesto F e r n á n d e z Robles, 
Juez munic ipa l de Santa Colomba 
de Curueño . 
Hago saber: Que encon t r ándose 

vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado munic ipa l , y 
de conformidad con las disposicio
nes vigentes, se anuncia su provis ión 
a concurso libre, por t é rmino de 
quince días, a contar desde el si
guiente de su ' pub l i cac ión en el Bole
tín Oficial del Estado y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, pudiendo 
presentar los aspirantes, dentro de 
dicho plazo sus solicitudes y docu
mentos debidamente reintegradas, y 
caso necesario legalizados, en este 
Juzgado. Se advierte que no hay 
mas retribuciones que las arance
larias. 

Santa Colomba de Curueño , 3 de 
Marzo de 1937.—Modesto F e r n á n 
dez.—El Secretario, Pablo Getino. 

Juzgado municipal de Los Barrios 
de ¡ A í n a 

Don Teodoro F e r n á n d e z Suáre2 
Juez municipal dé Los Barrios 
Luna . e 
l lago saber:Que ha l l ándose vacan 

te las plazas de Secretario suplente 
A l guacia 1 de este Juzgado, se Jhtm, 
cia su provis ión a concurso de tras 
lado durante el plazo de 30 días, a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los aspirantes que opten a dichas 
plazas, p re sen ta rán sus instancias 
debidamente documentadas, reinte
gradas, ante el Sr. Juez de primera 
instancia de Murías de Paredes, den
tro del plazo antes indicado. 

Los Barrios de Luna , a 2 de Marzo 
de 1937.—El Juez, Teodoro Fernán
dez.—El Secretario, J u l i á n García. 

Requisitoria 
Méndez García, Valent ín , de 17 

años , hijo de Santiago y Felipa, sol
tero, jornalero y vecino de Pombrie-
go, del t é r m i n o municipal de Benu-
za y de este partido judic ia l , proce
sado en causa n ú m e r o 176 de 1934, 
sobre hurto y hoy en ignorado para
dero, compa rece r á dentro del tér
mino de diez días ante este Juzgada 
a ñ n de constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde. 

A l propio t i empó ruego a todas 
las Autoridades tanto civiles como 
Militares, Eclesiás t icas y Agentes de 
la Pol icía Jud ic ia l procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
igresándole en la cárcel de este par
tido a m i disposición, dándome 
cuenta seguidamente. 

Ponferrada, 8 de Marzo de 1937.-
E l Juez de ins t rucc ión , Jul io Fer
nández.—El Secretario, Ju l io Fuertes. 

A N U N C I O 
Se convoca a'Junta general ordi

naria a los socios de las aguas de la 
Presa del Cabildo, para el día 4 de 
A b r i l , y hora de las catorce, Para 
tratar lo que sigue: 

Art ículo 25 de nuestras. Ordenan
zas. Si no se r eúne m a y o r í a en dich0 
día, se convoca eri la misma fornia 
para el día 11 del mismo mes, a laS 
catorce horas, siendo válidos loS 
acuerdos con los que concurran. 

San t ibáñez de Rueda, 12 de M a ^ 
de 1937.-E1 Presidente, Angel C o r ^ 

. N ú m . 100.—7,00 ptas-


